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Consejería de Presidencia
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9408 Decreto número 65/2004, de 2 de julio, por el
que se establecen los Órganos Directivos de
la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Decreto de la Presidencia número 60/2004, de
28 de Junio,  reorganiza la Administración Regional
afectando a la denominación, y competencias de las
distintas Consejerías, efectuando en consecuencia, una
nueva distribución competencial entre los Departamen-
tos de la Administración Regional.

A través de dicha disposición se crea una nueva
Consejería a la que se asignan competencias en mate-
ria de Medio Ambiente y en materia de Ordenación del
Territorio y Costas, por lo que resulta necesario esta-
blecer los nuevos Órganos Directivos de la misma.

En su virtud, a iniciativa del Consejero de Medio Am-
biente y Ordenación del Territorio y a propuesta del Conse-
jero de Presidencia, por delegación del Presidente, con-
forme a lo establecido en el artículo 47.1 de la Ley 1/1988,
de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, previa deliberación del Consejo de Go-
bierno en su sesión de 2 de julio de 2004,

Dispongo

Artículo Primero

La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio es el departamento de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia competente para proponer,
desarrollar y ejecutar las funciones y directrices del Go-
bierno en materia de Medio Ambiente; coordinación y de-
sarrollo de la Estrategia Regional de Desarrollo Sosteni-
ble, siendo autoridad competente para la aplicación de la
Directiva 96/62/CE, de 27 de septiembre, y de los Regla-
mentos (CEE) 1836/98, de 29 de junio y (CEE) 880/92,
de 23 de marzo; asimismo le corresponden las compe-
tencias en materia de Ordenación del Territorio y Costas.

Artículo Segundo

1.- Para el desempeño de las competencias que le co-
rresponden, la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio, bajo la superior autoridad de su titular, se es-
tructura en los siguientes Órganos Directivos:

- Secretaría General.

- Secretaria Sectorial de Medio Ambiente.

- Dirección General del Medio Natural.

- Dirección General de Calidad Ambiental.

- Dirección General de Ordenación del Territorio y
Costas.

2.- En caso de vacante, ausencia o enfermedad
del titular de algún Órgano Directivo, el Consejero podrá
designar un sustituto de entre los restantes.

3.- Queda adscrito a la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación del Territorio el Consejo Social de
Política Territorial de la Región de Murcia, previsto en la
Ley 1/2002, de 24 de abril, del Suelo de la Región de
Murcia.

Artículo Tercero

La Secretaría General ejercerá las funciones que
le atribuye el artículo 50.1 y 2. de la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia.

Artículo Cuarto

La Secretaría Sectorial de Medio Ambiente dirige y
coordina el ejercicio de las funciones y competencias
de las Direcciones Generales del Medio Natural y de
Calidad Ambiental, y las de dirección y coordinación de
la Estrategia Regional de Desarrollo Sostenible.

Artículo Quinto

La Dirección General del Medio Natural asume las
competencias y funciones en materia de protección y con-
servación de la naturaleza, y de la flora y fauna silvestre, la
gestión del medio forestal y de los recursos naturales y
aprovechamientos forestales, cinegéticos y de pesca flu-
vial, conservación de suelos y gestión y defensa de las
vías pecuarias y las de desarrollo de la Estrategia Regio-
nal de Desarrollo Sostenible en su ámbito competencial.

Artículo Sexto

La Dirección General de Calidad Ambiental asume
las competencias y funciones en materia de Calidad
Ambiental, vigilancia e inspección ambiental, educación
ambiental, evaluación de impacto ambiental y califica-
ción ambiental en los términos establecidos en la legis-
lación regional en la materia; asimismo le corresponde
el desarrollo de la Estrategia Regional de Desarrollo
Sostenible, en su ámbito competencial.

Disposiciones transitorias

Primera.- Hasta tanto se apruebe el Decreto por el
que se desarrolle la estructura orgánica de la
Consejería de Turismo, Comercio y Consumo los órga-
nos y unidades administrativas integrados en la misma
continuarán desempeñando las funciones que en la ac-
tualidad tienen atribuidas por los Decretos correspon-
dientes, en cuanto no se opongan a éste.

Segunda.- Continuará sin alteración el régimen or-
gánico, funcional y retributivo del personal que presta di-
chas funciones, hasta que, por los procedimientos re-
glamentarios se realicen las modificaciones oportunas,
tanto de carácter presupuestario, como de la relación de
puestos de trabajo.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas normas de igual o
inferior rango se opongan al contenido del presente
Decreto.
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Disposiciones finales

Primera.- Por el Consejo de Gobierno o por la
Consejería de Hacienda, según proceda, se dictarán
cuantas disposiciones y actuaciones organizativas y
presupuestarias sean necesarias para el desarrollo y
ejecución del presente Decreto.

Segunda.- Quedan facultados los titulares de las
Consejerías de Medio Ambiente y Ordenación del Te-
rritorio y de Hacienda para, en el ámbito de sus com-
petencias, realizar cuantas actuaciones requiera la
aplicación de este Decreto.

Tercera.- El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Dado en Murcia, 2 de julio de 2004.—El Presiden-
te, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de Presi-
dencia, Fernando de la Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
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Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9409 Decreto del Consejo de Gobierno número 66/
2004, de 2 de julio por el que se dispone el
cese de don José Fernández López, como
Secretario General de la Consejería de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
21.16 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente,
del Consejo de Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta
del Consejero de Agricultura y Agua y previo acuerdo del
Consejo de Gobierno del día 2 de julio de 2004,

Dispongo

Cesar a don José Fernández López, como Secre-
tario General de la Consejería de Agricultura, Agua y
Medio Ambiente.

Dado en Murcia, 2 de julio de 2004.—El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de
Agricultura y Agua, Antonio Cerdá Cerdá.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9412 Decreto número 69/2004, de 2 de julio por el
que se nombra a don José Fernández López,
Secretario General de la Consejería de
Agricultura y Agua.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
21.16 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente,
del Consejo de Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a pro-
puesta del Consejero de Agricultura y Agua y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del
día 2 de julio de 2004,

Dispongo

Nombrar a don José Fernández López, Secretario
General de la Consejería de Agricultura y Agua.

Dado en Murcia, 2 de julio de 2004.—El Presiden-
te, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de Agri-
cultura y Agua, Antonio Cerdá Cerdá.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9410 Decreto del Consejo de Gobierno número 67/
2004, de 2 de julio por el que se dispone el
cese de don Antonio Ruiz Giménez, Secretario
General de la Consejería de Trabajo, Consumo
y Política Social.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
21.16 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente,
del Consejo de Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a pro-
puesta de la Consejera de Trabajo y Política Social y
previo acuerdo del Consejo de Gobierno del día 2 de julio
de 2004,

Dispongo

Cesar a don Antonio Ruiz Giménez, Secretario Ge-
neral de la Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social.

Dado en Murcia, 2 de julio de 2004.—El Presidente,
Ramón Luis Valcárcel Siso.—La Consejera de Trabajo y
Política Social, Cristina Rubio Peiró.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Consejería de Presidencia
Secretaría del Consejo de Gobierno
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9694 Corrección de errores al Decreto del Consejo
de Gobierno número 65/2004, de 2 de julio
(«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
número 153 de 5 de julio).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertidos errores en la publicación del texto del
Decreto del Consejo de Gobierno n.º 65/2004, publica-
do en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» n.º
153, correspondiente al lunes 5 de julio de 2004, pági-
na 14992, se rectifica en el sentido que se indica

En el texto articulado, debe añadirse un artículo,
del siguiente tenor literal:

Artículo 7.

La Dirección General de Ordenación del Territorio
y Costas asume las competencias y funciones en ma-
teria de Ordenación del Territorio y Costas.»

En la Disposición Transitoria Primera, donde dice
«.... la estructura orgánica de la Consejería de Turismo,
Comercio y Consumo, los órganos……»

Debe decir: « …. la estructura orgánica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio,
los órganos …..»

Murcia, 5 de julio de 2004.—El Secretario del Con-
sejo de Gobierno, Fernando de la Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9239 Orden de 16 de junio de 2004, de la Consejería
de Educación y Cultura, por la que se nombra
Directora del Museo Salzillo a doña María
Teresa Marín Torres.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Presentada la renuncia de don José Cuesta Mañas
al cargo de Director del Museo Salzillo de Murcia, la Comi-
sión Ejecutiva del citado Museo, reunida en sesión extraor-
dinaria el día 25 de febrero de 2004, acuerda proponer a
esta Consejería, para el cargo de Directora del Museo
Salzillo de Murcia, a doña María Teresa Marín Torres.

Visto el artículo 7 de la Orden de 10 de septiembre
de 1949, por la que se aprueba el Reglamento de Régi-
men Interior del Museo Salzillo de Murcia, y en virtud de
las facultades que me confiere la Ley Regional 1/1988,

de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Dispongo

Artículo 1.

Nombrar a doña María Teresa Marín Torres como
Directora del Museo Salzillo de Murcia.

Artículo 2.

El cargo de Director del Museo Salzillo tiene carác-
ter honorífico. En consecuencia, su titular lo desempe-
ñará gratuitamente, sin devengar por su ejercicio retri-
bución alguna.

Artículo 3.

El presente nombramiento no implica relación
contractual o estatutaria, ni crea vinculación laboral ni
funcionarial con la Administración Regional.

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Murcia, 16 de junio de 2004.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

‡ T X F ‡ ‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9242 Anuncio de la Dirección General de Cultura
por el que se abre período de información
pública del expediente de delimitación del
entorno de protección de la Torre de
Cantarranas, en Mazarrón (Murcia).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
13.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de de-
sarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, modificado por el Real
Decreto 64/1994, de 21 de enero, se ha acordado en
consideración al estado en que se encuentran las ac-
tuaciones abrir período de información pública del expe-
diente de delimitación del entorno de protección de la
Torre de Cantarranas, en Mazarrón (Murcia).

Lo que se hace público a fin de que cuantos es-
tén interesados en este asunto, puedan examinar el ci-
tado expediente en el Servicio de Patrimonio Histórico
de esta Dirección General de Cultura, sito en C/ Calde-
rón de la Barca, 14, 2.ª G, de 9 a 14 horas, de lunes a
viernes, y aduzcan cuanto estimen procedente en el
plazo de veinte días hábiles desde el siguiente de la




